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AlWEI^NClA OFICIAL. ralflfiljM ^ 

F ET.fcüc.OÍ-g . o'iaa* 
Las leyes, 6r4CTes(jrvanuncios que hayan de io 

seriarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de man-
dar^al Geíe'Político" respeciiro, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de Jos mencionado!: pe
riódicos.—fflea/ orden de G-d#AbrAd«. 1839)* " 

CÍA DE MADRID. 
T i i E D 

S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
sD & la widoo £ ¿uuubti'jo.sy/ - L r l £ ' - 3 > 

Prec io d e ^ o r i « q p ^ - K a ¡ t a l a capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 3ü el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se adipilen suscrici-nes en Madrip-en las oficinas 
del Boletín, calle de la Puebla, número ¡19, cuarto bajo. —Fuera de 
«sla capital, directamente por medio de caria al Bditor, con inclusión del 
importe d«l tiempo del abono en selles".—Un aúmen> suelto 10 cuartos. | 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto LAS 
que sean ó Instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaren su 
inserción. 

P R I M E R A S F R N F F I V Í - 0 , J , F ^ K ^ W b r i c a d o de la Real inano . -EI M¡-
l l l . v l L i l A ^ L L U U a l - a i s ^ d e ^ i a y. Justicia, Santiago Fernán-

-
P A R T E 

i . i Oi. i 
O F I C I A L . 

Vengo en promover a la Presidencia de agosto de mil ochocientoscincuentoi nueve. 
S»ílln lililí fil.llll-. 1_ » I . . . -

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MT-
m m . r ó b S 001 ioq 

S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. 0 . ) 
y su augusta Real faipuiaconíinúau,^ no
vedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

0 ( i . . y , 0 X . ¿ 0 0 1 toq 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T t ó l j ^ 

K9.8Stt ,ee ' 
R E A L E S D E C R E T O S . 

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala vacante en el Tribunal Supremo de Jus
ticia, por cesación de tlon Juan Martin Car-
ramolino á don José Gamarra Caiírbf,0rfctt)V 
Ministro tnas antiguo del espresado Ti i bu nal. 

Datfo en San Ildefonso á primero de 
agosto de rail ochocientos cincuenta y«ueve¡ 
—Está lubricado de la Real mano.—El Mi
li i'.tro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete. 1 

? ^ l e . .obhsiib 0 0 1 ioq «nT 
íJíÚ UÍ?: bbU'M 

jarro ! y Monreal, á don Vicente Vidal 
Saaveojra, Magistrado en la de la CoruOa y 

| el mas antiguó en los de su clase. 
Dudo en San Ildefonso á primero de 

D e p a r a ia plaza de Ministro del Tribunal 
OOf^nSTtrJVSricia, vacante por cesación de 
© J o a q u í n de*BoncaU, Vengo en nombrar 

á don Domingo Moreno, Regente de la Au
diencia de Madrid. 

Dado en San Ildefonso á primero 
agosto,de.ra l ocJiocientos^cincuentay nueve 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez- Negrele. 

Vengo en promover á la plaza de Minis--
tro que resulta vacante en el Tribunal Su
premo de Justicia, por haber sido nombrado 
Presidente de Sala del mismo Tribunal don 
Jo%é Gamarra Cambronero, a don Joaquín 
Melchor y Pirtazo, Regente de la Audiencia 
de Valladolid. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
agoMo de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi-, 
nislro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Neg rete. 

Vengo en promoverá don Laureano Rojo 
de Norzagaray, Presidente de Sala déla Au
diencia de Madrid, á la Regencia del mismo 
Tribunal, vacante por haber sido nombrado 
don Domingo M o t i l o Ministróle! Supremo 
de Justicia. tf).80£.6G£ 

Dado en San Itderonso~*a~jniraero do 
agosto de rail ochocientos cincuenta y nueve. 

Sala que resulla vacante en la Audiencia de 
«Madrid, por haber sido nombrado Regente de 
la misma don Laureano Rojo de Norzagaray, 

¡á dbtf jftáíí ^ m P a r d o Monleuegro, Magisj-
tyado mas antiguo del referido Tribunal. 

Dado -en San Ildefonso á primero d¡e 
agoslo de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
"—Esta rubricado de ta Real mano.—El .Mi
nistro de Gracia y Justicia,1 Santiago Fernán
dez N e g r e l e ^ 1 w * k k » Í . 

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Valladolid, que resulla vacante 
por haber sido nombrado Ministro del Tribur 
nal Supremo de Jusliciadon Joaquín ;̂)|ejpfy>r 
y Pinato, á don Juan Duro y Espinosa, Pre • 

¿ l e Sala e n 1 1 *'e Zaragoza y el mal 1 
antiguo en la categoría de Magistrados. . 

• • Dado en San Ildefonso á priihcrb1"di 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrele. 
w t ¿ \ 

Accediendo á los deseos de don José 
O'Lawlor y Caballero, Presidente de Sal* 
de Id'Audiencia de Albacete, Vengo en tras
ladarle á la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la de Madrid, por haber sido, 
promovidodonJosé María Pardo Monteuegro; 
á una de las Presidencias de Sala del mismo 
Tribunal. 
^i<iíJ)ado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.—ÉT Mi-j 
nislro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrele. 

0 tíhúqcnl 

t V-engo en trasladar á la Presidencia de
bata que resulla vacante en la Audiencia de 
Zaragoza, por promoción de don Juan DüVo 
y Espinosa, á don José Luis Moragas, que 
sirve plaza de igual clase en la da Oviedo; 
y áesla vacante, á don Mariana Navarro y 
Monreal, Presidente de Sala en la Au liencia 
de Canarias, accediendo á los deseos de 
ambos. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de¿a Bjegljju^ujo^}—El Mi-
nislrode Gracia y Justicia, Sauliago Fernan
dez Negrele. u y toklcncU 

KKioieifííe* *{ 292'/»lj)nI 

Vengo en promover á la Presidencia de ¡ a servia. Veno'0 en no i brar A don Vielor 
Sala que resulta vacante en lu Audiencia de |Gomez Milla, Magistrado de la Audiencia de 
Canarias, por traslación de don Mariano 

Eslá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro u*e Gracia y Justicia, SantiagoFernan-
"tlez Negrele. 

— 
Accediendo á los deseos de don Joaquín 

Jaumar de la Cíarrera, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Cáceres, Vengo en trasladar

l e á la plaza de igual clase que resulla vacan-
j^enlaJAudienCia de Albacete, por haber si
do nombrado don José O'Lawlor y Caballe
ro, Magistrado déla de Madrid; y en promo
ver á lii Presidencia de Sala que en su con
secuencia queda vacante en la Audiencia de 
Cáceres á djn Mariano Mauri, Magistrado 
ile la de la Coruüa y mas antiguo de los de 

[:SU clase. 
Dado erj San Ildefonso á; primero de 

agosto ¡Je mil ochocientos cincueula y nue
v e . — l i l a rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele. 

" Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado que resulla vacante en la Audiencia de 
la Corulla, por promoción de dou ¡Mariano 

| Mauri, á Presidente de Sala en la de Cáce
res, á i|on Gabriel de la Escosura y Hévia, 
que sirve otra do igual clase en la de Zara
goza; y jen nombrar para esta vacante á don 
Malias piez de Prado y Falcon, Juez de pri
mera instancia peí distrito del Barquillo en 

• Madridj / • 
Dat̂ o en Saa lldefonsoá primero de agos

to de mil ochjcienloscincuenta y nueve.— 
Esláruliricado i e la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrele. 

Venfeo en promover á don Ceferino En
rique Bi^neli, Juez de primera instancia de 
Barcelona, á la plaza de Magistrado que re
sulla vacante en la Audiencia de la Coruña, 
por proaiacioa de don Vicmle Vidal Saave-
dra á Presidenta de Sala de la de Canarias. 

DaddenSan Ildefonso áprimeradeagos
to de mil ochocientos cincuenta y .nume^— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia v Justicia, Santiago Fernandez 

« í " ' - 1 

M i I C 1 
la plaza de Fiscal de la Audiencia 

de Granada,.vacante por haber pasadoá otro 
deslino dou Eduardo Alonso Colmenares que 

Negrete 

Para' 

-" R. - R; 

Dado en San Ildefonso á primero de agos
to de rail ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Miuís-
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrele. 

Vengo en promover á donjuán María 
CastaRon, Juez de primera instancia de Je
rez de la Frontera, á la plaza de Magistrado 
que resulla vacante en la Audiencia de Cá
ceres, por haber sido nombrado" don Víctor 
Gómez Milla Fiscal de la de Granada. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele. 

S E G U N D A S I M Ó N . 
=rr - •5-

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado 4.°—Minas.— Número 2141 . 

Don Pió Usera , registrador de la mina 
La Victoria, cuya habitación se ignora, se 
presentará, luego que llegue á su noticia el 
presente aviso, en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, con el ün de 
notificarle el contenido de un oficio del Go
bernador de Málaga, referente- á la enun
ciada mina. 

Madrid 2 de agosto de 1859.—El Go
bernador ¡uterino, El Conde de la Oliva. 

Sección de Gobierno. — Negociado 3 . °— 
: Bagajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas que se re
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esla pro
vincia , se publiquen en el BoUün Oficial, 
se insertan á continuación las cuentasque han 
sido remitidas á esla superioridad por el Al-
c.tlde presidente tíePcanlon de la ciudad de 
Alcalá de Henares, espresivas de los servicios 
de bagajes prestados por la misma en el 
tercero y cuarto trimestre del año próximo 
pasado, y en el primero del corriente año, á 
lio de que por los pueblos del cantón, en el 
término preciso de ocho días, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por convenientes, previniéndoles que pasado 
que sea dicho término, sin haber hecho re
clamación alguna, se procederá á la liqui
dación de dichas cuentas y á los demás olée
los consi iiuienles. 

Madrid21 de julto dé ÍS59.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 
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Sección de Fomento.—Negociado 3 . 4 — G ' o m c m ü . 

Conforme coo lo que dispone el arl. 34 del reglamento de 17 de febrero de 1848, se 
publica el siguiente balance de la Sociedad general de Crédito en España ^correspondiente 

¡ al 3r*de diciembre de 1858, despuoa.de haber sido compodado por esleáWpreriiB^e pro-
i vincia con los libros de la compañía. 

a c t i v o . H l ^ ^ m t g \ 9 K ^ 

AcQiQiuslan. 

Acciones emitidas (úilimTOviaKdo'fbr cflbrar). T ' . T . RsT^n. ld .95u.000 

Accioné*. 

Acciones por emitir 266.000.000 

Caja. 
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Cartera, • 

JLeJoatiobrc Mactód, elreino y el estranjero. . 19.656.270,55 
iNegociaciones á cobrar el 2 de enero 820.502,75 
Cupones 4 cobrar. 427.380 

7.251.963,77 

20.884.155,30 

Sucursales y Agencies. 

Importe. 20.983.326,04 

F o „ d o , P u ^ r ( 1 n ¡ m f m 

Tres por 100 diferido. 3.736.0UQ á 50 ,75 1.154.970 
Deuda sin interés. - . . . . . . .1 . . . j f t ¿ $ 5 7 9 
Novecieiitas setenta acciones de la compaflía. . . ' 1.5oo.550 

I 4 .444.024 
i oJiwgyn úbfiídriiouob'w ^¡A 104 MibiMcbiytp. . j j¿(\ j \¿/M\rtM 

L'nion. 

M i n a s . 
50 

3.041 
22.556 

Ferro-carriles; Se- j 7.569 
villa y gádiz. .1 38 .354 

lteusá Monlblanoh. 2.U50 
7.400 

Trocadero. . . . 202 

5.322 acciones 26 por 100 2.661.000 
lfenelicio. 1.000.000 

101) por Í00 6.082.000 
2^por ' í00 11.278.000 

100 por 100 14.001.100 
70 por 100 52.278.480 

ÍOP por 100 3.895.500 
.?PP°¿¡W- 4 .218 .0pQj M o U U l 

l l 2 5 i 5 . $ 4 3 ~ 
95.928.923 

9 b! l ntó -jb oilis 

Inmueble y moviliario. 
íuliiT hhmlmWl óbimlmoriobf?T-'dr.d lóq 

Í A O & I . U X o l . i l iii. 
ifci.K tb 

Gastot de instalación, 
9 o ü í i i l u i i 

IJ 
ü l í i J U t 'OlOeoJU ' j i o O f l o O l i f U tíb 

ú(. 1:1—.0111.111 
Impon©,. . 

r 2 .023.816,24 
• 

968.000 

los genérale». . K 
-tM 13—-nnfini li.yJl fil «jh qbnoiidt 

1 • Í T I 

Varió* deudores. 

Importe 

ü í . . . . 
, ! i c n t ' i n o n 

11.571.458,46 

lluai 
I 

nltigbU bb ¿ S ü l q i;l c w ^ ^ A S L Y a 

.luibülf. o b i l 0 9 9 ) f l W O V f 

. . . . 451.716.204,o6 
:— 

Importe. 

Obligaciones. 

Importe 

| Fondos de .recava. 

Importe. . . . 

t b üionjbií'J'il el ¿ ^ 
íjbxiuDyíLnA ¡\ 09 ülflfOG 

oh 9ln9^yJI .Ofiynol' ( ^ Í I I H Í O I Í nob B 

(¿apital 
¿ 19U 'oigoihq ¿ ^mOí'lill n»& n9 obuO 

. . . Rs, vn. 399.000.000 • 

•amo **h oiléia 
4 .824.000 

Letras á pagar. 

2.H97.690,5* 

Dividendos á pagar 

Importe. 
¿iuiiditüi. ti no L I I > & oJñtdMwfl .IÜ'jiuoK 

Descuentos. 

Importe a pagar en 2 de enero 
eb oiíjninq t oi-nolsbll are nu wuH \ 

Ganancias y perdía* 

Pico del ano 1857 
Bonefirios por realizar 
Cambios y descuentos 
Intereses y comisiones 
.Ynríos . / . 

>A> r.bflyibu/ i>l no olofucv ütlütóisup r>lr.¿ 
-fi/. uociuK nob ab noi^lfctil iuq ,<i.ni»ntJ 

^tofiolíuV eb 
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:«>v9iw7 diujoonip a» : ; i • 2 .128,665,25 
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2 , 8 ^ , 6 5 8 , 6 9 

. . 1 6 2 0 
. . . 16.656.776,82 

. . 1.619.830,22 
. . 6 .864.399,02 
. . 806.296,69 

/ouimq U 9 o^noV 
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25.9i7,5í<5,95 

.9V9U0 \ 1>JI!. 451.716 .264,36 
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Conforme con el Mayor.—El Gefede Contabilidad, A. Aleix.—V.° B. 0 —El Adminis
trador-Director, L. Guilliou.—El Presidente, J. M. Marqués de AlcáüfCes.—El Marques 
de Perales.—El Conde de Villanueva de la Barca1.— Juan Pedro Muchada.—A ulero Enri-
quez Calderón.—^1 Marqués de Jura Heal.— P. A. del C , el Secretario, Tomás María 
Mosquera. ,7 i:l ¿ ul «b { .sdui . 

Madrid 14 de julio de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACÍKXDA > Ú -

BLICA DE LA PROVINCIA DE ilADÍUJ). 

^ « fl l moiíatA I 
La Dirección.general de contribuciones 

ha comunicado a esta Administración en 
primero del corriente mes i a u r d e n a r c i l l a r 
siguiente: i .inq . f i n o g e n t i 

«Esta Dirección general tiene ttibtiVos 
para creer que no'todas las Administraciones 
de" Hacienda pública, cuidan del esacto 
cumplimiento en todas sus partes de. la ór-í 
den circular û e 4,2 de octubre de 1853 y 
Real orden de 25 de igual mes de 1857, cir
culada en 15 de noviembre del mismo sobre' 
el uso de los recibos de la Ion. Eu su conse-1 

cuencia, -y al recordar a V. S. la mas estric
ta observancia de cuanto en ella se manda, 
ha acordado prevenirle: 

1,° Que bajo simias estrecha responsa
bilidad y la del oficial primero interventoi 
de esa dependencia, cuide cíe quu á los es-j 
podientes de fallidos que presenten los re
caudadores por cuenta de la Hacienda á los 
Ayuntamientos donde la cobranza se l\ajla 
su cargo, se acompañen los recibos de talón 
del trimestre' Ó trimestres á que se refieran 
las partidas fallidas, sin que se proponga la 
aprobación de ninguno que careaca de este 
requisito. 

u u 2 / Cjue igual formalidad g¿< obsenye 
con respecto á las bajas, que se.soliciten por 
errores ó equivocaciones en los repartos y1 

matriculas de las contribuciones, ó casacio
nes en las industria*, debiendo unirse dichos 
recibos ásus respectivos espedientes. 

Y 5 . u Que ultimados que sean con su 
aprobación los espedientes de fallidos y ba
jas cuiden asi bien las Administraciones de 
inutilizar los recibos á ellos unidos. 

Lo dice á V. S . l a Dirección para su in
d i g e n c i a y, puntual.cuu)|»l¡i!iienlo.» 

( 8 l u é $ W ' 'e lución se publica en el perió
dico olicial para conocimiento <ie los Ayun
tamientos de la provincia. 

Madrid 4 de agosto de 1859.—Josfrflá-
bejlo y Goylia. 

tOiiflüífl uLiíiLWib i¡ od'jo •>•> 

taran de manifiesto, cuyo simultáneo remate 
tendrá efecto á las once del dia 14 de agos
to próximo. 

o —-
a . a> 
o " 

- i. OS UÍJ g rhúúinb ¿i üíj 

i. t , Mo l í* éolW. £\i ¿ 

— J 

>- . 
a: 

:0J U*i 

£0 K> O 00 

a 
—i 

5 . s 
felUÜ túliíil 

C5- — , cr H &: "O —• 

n üc o .r.d 

O: Ci bs ói 1*. 

<© — -»4 «o —• 
00 OJ Sí 

0*3-

y - w. 
••J C5 C~ 

-i C, tC zr: 
.en 
1 

—> OS O: 

ttnulii) H J Ü - U - OSÍÍ 

Luxu 27 de julio de 1 8 5 9 . - J o , , } María 
i lun . 

y£olHallái!t)ose vacante el estanco de la villa 
de Manzanar^el I tea^>oV dejación de la 
persona que lo servia, se hace saber al pú
blico para que en el término do ocho dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Bolelin de la provincia^.jjiregenten 
sus solicitudes los que deseen obtenerlo y 
reunaili'os requisitos que marca la circular 
de 11 de agosto de ÍSo7 y el Ueal decreto 
de 9 julio del ano último. ... ^ 

Madrid 4 de agosto de J8o9.—El Ad
ministrador, José Cabello y Goylia. 

obiilr.n Á o .muí:" . m i n r i t í J íyb ,«»'d9) 
AüMIMSllUCClON PIUNCIPIL.PE PROblEOlDKS V 

D E R E C H O S DLL K S T A D O D E Li . W0V15ÍCU D K 

LUGO . 

En la subasta de arrendamiento verifi
cada e u 2 4 del actual, no obtuvieron rentate 
l i s renUis.del clero que radican en los Ayun
tamientos que á continuación se 'espresan, 
publicadas en la Gacela del 15 del mismo 
VR^i.y. debieajo sufrir nueva lieitaciotf con 
r,ej>aja;.de la sesta parte de sus presupuestos, 
se anuncia al público pararq»eHo&que deseen 
interesarse, eji ella hagan.las- proposiciones 
en Madrid áen esta ciudad, ante los respec
tivos Gobernadores, por medio do pliego 
cerrado, con arreglo a las condicionen que es-

Zubjrí 

SESTA SECCIÓN 
" — . ; | 

DIRKCCIO.V GENERAL I 
lOq O . . . t i ÜÜKHTJiZ 

.. 
« n ú ui. «vHtiA.S PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Heal Or
den de 27 del mes do mayo último, esta Di
rección general ha señalado el dia 15 de se
tiembre próilmo, á las doce de su maüana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de .reparación del Puente sobre 
el rio Alberche/ en la carretera de Madrid 
á Badajoz, cuyo presupuesto es de 310.463 
reales, 56 cents. 

La subasta su celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de mar
zo de \ S'.r¿, en esta curte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el. lo
cal #ue ocupa el Ministeri01.de Fomento, y 
en Toledo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose' en' ambos puntos de ma
nifiesto, .para conocimiento del público, los 

,j planos, presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y. la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 15.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de i la Deuda pública al Upo 
que íes está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
d¡ai;ahlerior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento nuc acredite haber realizado el depó
sito qeí modo que previene la referida Ind-
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores ^ma segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejoría por lo menos de 1000 rs., quedando 
las (lemas a voluntad de los liciladbres. 

Madrid 29 de julio de 185£.—Él m-

rector general de Obras públicas, Josó F. de 

™ * : .oflsiotf. eínJ ,»i!ibbi*¡rtV*LlioIA ' 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 29 de 
julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación 
del Puente sobre el rio Albercbe, se com
promete á lomar á su x^argo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la canti-
dail de 

(Aquí la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirliendo que será desechada 
loila propuesta en que no se esprese deter-
minadamente la cantidad, escrita en tetra, 
por la (jue se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Cr c ————— 

71964 Santiago Manobel. 

71967 Esteban Marques. 
71968 José Martínez. 
71969 José María Mármol. 
71970 Mcdeslo Morodo. 

Marina. 

71971 
71972 
71975' 
71974 
71075 
71976 
71977 
71978 
71979 
71980 

Felipe Castaños. 
Francisco de Paula Farrucha. 
José Esparza. 
Juan Bautista (¡uariuo. 
lorenzo Checa. 
José Martínez Pino. ' 
Bartolomé Rolg. 
Cristóbal Sancho. 
José Villalba. 
¡Pedro Ortega. 

Madrid 15 de julio de 1859.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Sancho.— 
El Secretario, Ángel F. de lleredia. 

¡JUNTA DE LA i >i c li A PÚBLICA. 

Relación núm. i 1 7 . 

Los interesados que á continuáciou se es
presan, \ acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Iteal 
orden de 23 de febrero de 1856, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres, en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Ocuda que se han 
emitido, á virtud délas liquidaciones practi
cadas por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual ha
brán do manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones. 

.Número 
5 ^ ~~ 
salida de la-} 
liquidaciones. 

OlflüSÜJ HUÍ; t M'¿t(\ VUp h VMü/ J.-IIJ . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Intuccsados. 

71951 
71932 
71953 

71934 
71935 
71956 
7 1 9 5 7 
71938 
71959 
71940 
719J1 
71912 
71943 
7P.M4 
71945 
71946 
71947 
71948 
71949 
71950 
71951 
71952 
71953 
71954 
71855 
71956 
71957 
71958 
71959 
71960 
71961 
71962 
71963 

Madrid.—Central. 

D. Fermín García Rodríguez. 
Rafael Herreros. 
Joié Rivero. 

f iV. i t ia 1/ Justicia. 

1 I 
Deogracias López. 
Antonio María López. 
Francisco Moni 
Indalecio .Míjolea 

Juzgado de primera instancia itiel distñto 
dé la Audiencia. 

Don Gregorio de Rozálem , Júéz togado de 
primera iustancia del distrito de la Au
diencia. 

Hago saber: Uuc en los autos que pen
den en mi Juzgado sobre declaración en coa. 
curso á los bienes de don Miguel Losada k ¿ e 

celebro junta de acreedores el dia 3 0 de ju
lio último, habiendo sido nombrados síndicos 
los señores don Fernando María Llauder y 
don Vicente lilipe; por cuya razón, en prime
ro del que rige, he mandado se le? ponga en 
posesión de dicho cargo y se publique en ios 
periódicos oficiales, con el fin de que se les 
entreguen cuantos bienes coi respondan al 
concursado, en cumplimiento de lo que dis
pone la lev de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 4 de agosto de iS59.—Gregorio 
Rozalen.—Por mandado de S. S . , Vicente 
Castañeda.—359. 

M i a d m ¿OJJL KMEI 
— 

Juzgado de pas de Garabanckel Bajo. 

Don Juan Rico, Secretario del Juzgado de 
paz de Carabanchel Bajo. 

Certifico : Que el dia cuatro de agosto 
del corriente afto se celebró en este Juzgado 
juicio verbal entre parles, de una don Eu
genio Liberto de Arana.y don Máximo Gar
cía Carralero , vecinos de Madrid , deman
dantes, contra Ventura Nuñez, vecino de e s 
te término, sobro pago de trescientos ti&-
venU rea!e<, precédanles de alquileres, 'q.oé 
es en deber á los demandantes-del tiempo 
que ha ocupado el edificio de la venia de 
Alcorcen, á cuyo juicio no asistió el deraSri1-
dado, habiendo recaído la sentencia en re
beldía, y es la siguiente: 

«En el lugar de Carabanchel Bajo , á 
cinco de agosto de mil ochocientos círtciteütá 
y nueve, el Licenciado don Gerónimo Ma
ría Escribano, Juez dé paz del mismo: Ha
biendo visto los autos del juicio verbal in
coado por don Eugenio Liberto de Arana y 
don Máximo García Carralero . vecinos de 
la villa y corle de Madrid, por una parte, y 
de la otra Ventura Nufiez, vecino de esté 
término, sobre pago de trescientos noventa 
reales, proceden les de alquileres: 

Resultando que, dueños los actores del 
edificio titulado Venias de Alcorcon , recla
man al Nudez cuarenta dias de alquileres 
al respecto' de tres mil quinientos reales 
anuales, graduados por peritos, al citaió 
edificio; 

Resultando qno los demandantes denté 
cen de la suma reclamada el importe de una 

J A U J A 

Pedro Mena. 
José Medina. 
Juan Mufoz. 
José Meseguer y Ferrer. 
Juan Antonio Muñoz. 
Manuel Martínez. 
Juan Martínez. 
Valentín Sebastian Moran. 
Elias Moreno. 
Braulio Martínez. 
Máximo Montadero. 
Miguel Morales. 
Juan Muñoz. 
Manuel Main. 

• Juan Marcos. 
Viclor Martínez. 
Francisco Morales. 
Josó Muñoz. 
Ildefonso Molina. 
Juau Martínez. vb 

Ramón Mesille. 
Luis Marquí. 
Manuel Medina. 
Francisco Manzano Maldonado. 
Estanislao Martin. 
Andrés Male. 
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fanega de cebada y uua arroba de paja que ¡ 
el .\urtez lo lenia entregadas; 

Resultando del Boletín Oficial, núme
ro 83 , y de la certificación del juicio de con
ciliación, fectei veintisiete de abril próximo 
pasado que ante el presenté setiorJuez se ce 
lebró, acreditado y reconocido por el de
mandado el dominio de la (inca, y la reser
va de reclamarse por los demandantes los 
alquileres de la de que se I ra la ; 

Vistos los demás particulares que la de
manda comprendo ; 

Considerando que Ventura Nunez viene 
obligado á pagar los trescientos noventa 
reales que se le reclaman por haber ocupa
do la linea desde que los adores lomaron 
posesión de ella por la compra hecha al l is
tado : 

Considerando que la rebeldía y falla 
de comparecencia del demandado induce á 
creer fundadamente que ninguna acción ni 
escepcion tiene que alegar-, 

Vistos los arlioulos i 175, 4 f 76 y 1190; 
Fallo, que- debo condenar y condeno a 

Ventura Nunez á que pague á don Eugenio 
Liberto y Arana y á don Mariano García 
Carralero'la «presada cantidad de 590 rea
les, con mas las costas causadas y que se 
causen, deduciéndose de dicha suma el im-
porie de la fanega de cebada y una a r r o b a 
de paja que los actores confiesan haber reci
bido; y de conformidad cou lo prevenido en 
los artículos 1183 y 1190, noliliquése esta 
sentencia en los estradas del Juzgado por la 
rebeldiadel demandado, publicándose en el 
Boletín de esta provincia y fijándose el cor
respondiente ediclo en la puerta de esta 
Audiencia. 

-u'i * ¡ | |Je>1 ésta1 su sentencia asi lo mandó 
firmó el señor Juez en el espresado lugar de 
Carabanchel Bajo, de que yo el Secretario 
certifico.—Licenciado Gerónimo María Es
cribano.—líl Secretario, Juan Bíco. 

Corresponde á la letra lo inserto con la 
S2ntencíá original que obra en el espediente 
d¿ su razón que ob ra en la secretaria de m 
Cargo, de que cei liüco y á la que me remito 
Y á los efectos que está mandado de su in
serción en el B<//c/»n de esta provincia, doy 
la presente que firmo cou el visto bueno de 
tenor Juez en Carabanchel de Abajo á o de 
agosto de 1859.—V.° tí.0—Licenciado Cíe 
rónimo María Escribano.—El Secretario 
Juan Rico.—540. 

eb obcg^ul tol» o h e t e i ^ . o'üil iiw 

parala celebración de su segundo remate. ¡ Jamón, de 106 á U S rs. arroba, y de 42 
Ciemnozuelos 51 de iulio (le 1859.—El '. 51 ftflrnrfWiAT:^1 Cierapozuelos 51 de julio (le 1859.—El 

Alcalde Presidente, Luis Moreno. 

Cli'i 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de las Navas de 
Builrago. 

Con la competente autorización del es 
celenlisimo señor. Gobernador civil de esta 
provincia, se arriendan en publica subasta 
las yerbas de invierno, para ganado lanar, 
de la besa Boyal de este pueblo, titulada 
Angostillos, y se ha señalado para Su remate 
el día 4 de setiembre próximo, de diez a 
doce de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Las Navas de Builrago 1.° de agosto de 
1359.—El Alcaide, Ángel Hernanz. 

-ni luir;/ oiviiu MrwítoB w\ u/ái i 
Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Habiéndose rematado en este dia la pes
ca del rio Jarama, «m lo perteneciente del 
término jurisdiccional déla villa de Ciempo
zuelos, en precio de 3000 rs en cada un ano 
de los dos que comprende la subasta, su 
Ayuntamiento ha acordado se anuncie al 
p íbíico á un de que el que guste interesarse 
pueda hacer la mejora del 25 por 100 en 
la forma que está prevenido por instruc
ción y término de 90 dias, en cuyo caso se 
tenalará por la corporación municipal dia 
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22 
51 odiarlos libra. 

Aceite, de 02 á 64 rs. arroba, y 
cuartos libra. 

Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuarlos cuartillo.- I 

í'au de dos libras de 10 á. 12. cuarto* 
Caí banzos, de 56 á 44 rs. arroba, y de 10 

a lu cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 a 12 

cuarlos libra. omizóiq oJ 1 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 i s . arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 53 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra, 
raíalas, de 5 a -1 i |2 reales arroba, y á 

cuarlos libra. 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í NT. ENTQ DE MADRID . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado, de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrad* por las puertas en el dia d* Iwy. 

1553 fanegas de trigo. 
360 arrobas de harina de id. 

2610 libras de pan cocido. 
8002 arrobas de carbón. 

91 vacas, que componen 54.579 
libras de peso. 

613 carneros, que hacen 13.454 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á i 6 rs. arroba, y 
de 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuarlos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuarlos libra. 
Tocino aüejo, de 86 a 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 

aP&íD"lo}uoL),} 

d. 
, l*L—. 

|2 
Logroño, 
Lugo. . 

^lurcia » 
Orense*-. . . ^ 7\B p. 
Oviedo 
Palé 
Pamplol 
Pontevedra 
Salamanca 3 i . . . . 
San Sebastian.". . .i „ 
Santandef.^ a á i h m 1 

Santiago. . . . . . 
I Segovia. ..a? I1 

2 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Trigo de 5 4 á 5 2 lr2. ^ 
Cebada, dei 22 á 25 rs. fanega. 
Algarroba, á 36 1(2 rs. id. 

Madrid 4 de agosto de L859.—1£1 Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 

Sevilla. .. . . . . 
Sfléllb «nafaó;;. . . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladólid 
Vitoria 

BltaeA »b 
iWtü íuup 
Diyni»iolí 

t |S p. 
\\í d 

p a r . 

• par. • : J 

[4 d. 

i iumo-^ id 

par. 
noictt-jiiU 

i filia aup 

. . 3,8 
jx jfAm ¿i* oJ 

Il997ü V;icq 
I tj2 

Zamoía.!íb.8iduJ^ J 5 ( 4 p. I ^¿f' 
Zaragoza . . . . . .J 1(3 <]. » 

n : -iáü-j 

P A R T E « 0 O F I C I A L . 
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l[2 d. 

3i4-d. 

andoe omíim 
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BOLSk DE MADRID. 

Cotización del 5 de agosto de 1$59, a la\ 
tres dé tu larde. 

FONI>OS I'LüLlCOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 42-30 á plazo 42-60á liif próx. ó vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica-} 
do, 52-50 á plazo, 32-60 á lin cor. \o\ 

Deuda amorlizable de segunda clase , n 
publicado 12-73. 

Ídem de segunda id., 11-10. p. A 

Ídem del personal, id., 10-9ÍH • 
Acciones de carreleras. —Emisión de 1, 

de abril de 1S50 de a 4000 rs., 6 por 10o| 
anual, no publicado 87-50. 

Ídem dea 2000 rs., id., 90 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1854, de á 2000) 

reales 88 d. 
Ídem de 51 de agoslo de 1852, du á 2000 

reales, id. 92-50 4* 
Ídem de í.f de julio de 1856, d e a 2000 

reales, no publicado id., 88. 
Accioues de obras públicas de. ; W de 

julio d - 1838 idem 84-23. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

reales, 8por 100 anual, id., 104-25 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona a Za

ragoza, id., 82. 
ídem del Üauco de Mspaíia, id., 1 7 8 d. 

,i ¿i nf. lulicnvjduü fc mIuu ,0ü fjloT na 
• CAMBIOS. 

-un «b eOlniKi t»uimr. n? scoutumua %bíju¡ * 
Londres á 90 dias fecha, 50-45 d, 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Masas del reino. 

Bu OUp IjCUIJ'll.J 

A N U N C I O S . 

Villa de Árganda, 

Albacete. 
Alie.míe.. 
Almería j par d. 
4x11? 
Badajoz 
Barcelona. 
Bilbao. 

1 »$Í7' 8 

Burgos 

•' W P- ¡ 
objjn ic la* i i */rfr>q| 

aliViT i 

Caceres.. 
Cádiz ( ) I 
Castellón. . 
Ciudad-Beal 
Córdoba.. . 
Coruua. . . 
Cuenca. . . 
Gerona 

\¡i(/*lj oa 
l | i ü. 
i | 2 d. 

Granada.. D ard 1 

Cuadalajara par 
Üuelva I 8 

Quesea. , I 

Beneíicio. _ 

0 

bfbilid 
sol ¿ uap 'olT7'i;7íTli "TíSHOTjqub ¿><o -JL 

A voluntad de sus dueños, se vende en 
60.000 rs. una magnífica casa en dicha Vi
lla, conocida con el nombre de la de las Co
lumnas, y situada en la calle de la Pena, de 
libre disposición, y que no ha pertenecido á 
bienes nacionales ni mayorazgo , sin caiga 
alguna: consta de 10.O06 y 5¡4 pies de 
área plana, compuesta de planta baja y 
principal, con 52 habitaciones, incluso un 
buen cocedero con 18 tinajas, de cabida toral 
5040 arrobas, y una de las mejores cuevas 

| de dicho pueblo, con 25 tinajas útiles ¡ de 
cabida 1780 arrobas, con 15 huecos masque 
se hallan sin tinajas, y que pueden contener 
otras 1500 arrobaspudiéndose encerrar 
un total de 5U86arrobas, cou varios palios, 
caballerizas, pajares, cobertizos y demás 
correspondiente a una casa do labor, tusada 
en el ano de 1808i¿u Ve cantidad de 03 .421 
reales 24 mrs., podiendo al que le ConVéft-
ga avistarse con los encargados de su venta, 
que \o son en la espresada villa don Juan 
José Madrid, y en esta corle don José María 
Diaz de Cebatlos, que vive en la Corredera 
Baja de San Pablo, núnj- 2 3 , cuarto princi
pal, de ocho á diez de la mañana. 

Madrid 1.° de ,agosto .de 1859.TFRJOSÓ 

.María Diaz de Ceba líos..—328. 
- i , i»; Wik Q'M MÚTi» oi sup cnocioq 

PftiL oáov/iboulai^rtfi Mfitii ir,ix\ oudü 
Aviso á hs ganaderos. 

Se arrienda una dehesa situada en ter
mino de Builrago, provincia de .Madrid, ti
tulada de la Villa, de oÜO fanegas de esteu-
sion, poblada de monte de rebollo y pasto 
de buena calidad. 

Quien quisiera tratar de su arriendo, 
puede dirigirse en Madrid, á don .Martin Es
teban, calle del Carmen, núm. 52, Palacio 
de Cristal, y en Torrelajguna, á don Juan 
Antonio Fernandez del Pozo.—523. 

lia el dia 28 de junio de este afio se es-
travió eu el pinar de Üalsaín un jwtro peli
cano, edad tres anos, alzada de 5 1|2 á 6 
ciarlas, sin yerro ni seflal, de la propiedad 
de un vecino de Miraflores de la Sierra. 

Se suplica á la persona que tenga noticia 
de su paradero lo avise al señor Alcalde de 
dicho pueblo.—358. 

EDITOR. D . JIM ¡I ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. i9, esquina i 
la Corredera Baja de San Pablo. 
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